
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001334000220200003200 Nulidad Electoral German  Gutierrez Frias 
Y Otros

Acta 05 Del 10 De 
Enero De 2020 
Personera Del Molino 
Maria Del Rosario 
Montero Gamez

10/02/2021 Auto Concede - Conceder, 
En El Efecto Suspensivo, 
El Recurso De Apelación 
Presentado Por La Señora 
María Del Rosario Montero 
Gámez Y El Municipio Del 
Molino Del Departamento 
De La Guajira

44001334000220170031600 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Aleida Josefina Oñate 
Rodriguez

Fiduprevisora, Fondo 
Nacional De 
Prestaciones Del 
Magisterio, Secretaria 
De Educacion Distrital 
De Riohacha, Nacion -
Ministerio De Educacion 
Nacional

10/02/2021 Auto Fija Fecha - Fíjese El 
Día Dos (02) De Marzo De 
Dos Mil Veintiuno (2021) A 
Las Nueve De La Mañana 
(9:00 Am), Como Fecha Y 
Hora Para Llevar A Cabo 
La Audiencia Dentro Del 
Presente Asunto

En la fecha jueves, 11 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44001334000220180024600 Reparacion 
Directa

Felicita Angelina 
Peñaranda Perez

Distrito Especial Turstico 
Y Cultural De Riohacha

10/02/2021 Auto Ordena - Improbar El 
Contrato De Transacción 
Suscrito Entre Gabriel 
Cordero Moscote, Y Dairo 
Acosta Iguaran, En Su 
Condición De Jefe De La 
Oficina Asesora Jurídica 
(E) Del Distrito De 
Riohacha

En la fecha jueves, 11 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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